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visto el oficio número TJEBC-SG -O-163gt2021' suscrito por el secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE INGoNFORMIDAD a las quince horas con veintisiete minutos

del veintiuno de octubre de la presente anualidad; con fundamento en lo

dispuestoporlosartículos327,rracciónldelaLeyElectoraldelEstadodeBaja

California ,37 y38 det Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PR|MERo..Porrecibidalademandapresentadapor..AlfredoEstrada

caravantes, subsecretario Jurídico del Estado de Baja california' en

representaciÓn de Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja

california, en contra de la resolución 2gl2o21 emitida por la comisión de

Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja california' que

determina la existencia del incumplimiento de las medidas cautelares de los

procedimientos IEEBC/UTCE/PES/1 312021 e IEEBC/UTCEtPESl22l2021"

(sic).

SEGUNDo.-RegÍstreseyfórmeseelexpedientedelrecursode
inconformidad, bajo clave de identificación Rl'26312021 y Túrnese a la

MagistradaElvaReginaJiménezGastillo,paraqueprocedaala
substanciación respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California'

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribu Justicia Electoral del , ante Germán
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